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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PROGRAMI\S ADICIONALES, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CiOBIERNO 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, /\ TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MTRA. 

LETICIA ADAUTO HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIR[CCIÓN ADMINISTRATIVA Y COMO 

TESTIGO DE ASISTENCIA EL LIC. ESBY ISAAC PÉREZ ESCALANTE, JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS Hl.JMANOS DE LA 

DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y POR LA OTRA PARTE EL (LA) C. GUZMAN MARIN REYNA QUE EN LO SUCESIVO 5': LE GENOMINl\f!Á 

EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", MEDIANTE LAS SIGUIENTES DECLAR/,CIÓNES: 

l. DECLARA: "LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

l. Es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, de conformidad con lo dispuesto por los artículcs 2 últimc 

párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe,·ano de Oaxaca; 1, 3 frílcción 1, 23, 24, 2'/ fracción XII, y 45 de 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca vigentes. 

11. La Mtra. Leticia Adauto Hernández, cuenta con la facultad prevista en los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1 

y 12 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado vigent'2, oara celebrar 

el presente Instrumento, en su carácter de Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaria de 

Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con designación el 16 de febrern de 2022. expedidil 

a su favor por el Secretario de Finanzas, el cual no le ha sido revocada, modificada o limitada en fcr!nil alguna. 

111. El Lic. Esby Isaac Pérez Escalante Jefe de Departamento de Recursos Hum¡¡nos, actúa como testigo de asistencia de la 

Encargada de Despacho de la Dirección Administrativa de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, de 

conformidad con los artículos 1, 2, 4 numeral 1, subnumerales 1.0.1. y 1.0.1.0.1., y J3 del Reglamento interno de la 

Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, acreditando su personalidad con nombramiento el 16 de febr·ero 

de 2022, el cual no le ha sido revocado, modificado o limitado en forma alguna. 

IV. "LA SECRETARÍA" participa en la celebración del presente Instrumento con motivo de llevar a c,bo las actividades 

previstas en el ejercicio de sus funciones y contratar los servicios del "PRESTADOR DE srnv1c1os DE PROGRAMAS 

ADICIONALES", por tiempo determinado en virtud de así exigirlo la naturaleza de la modalidad PROGRAMAS 

ADICIONALES en la que prestará sus servicios. 

V. Señala como domicilio para efectos legales del presente Instrumento, el ubicado en el centro administrativo del Poder 

Ejecutivo y Judicial General Porfirio Díaz, "Soldado de la Patria" edificio Saúl Martínez, Avenida Gerardo Panda! Graf, 

número 1, Reyes Mantecón, San Bartola Coyotepec, Oaxaca C.P. 71257. 

2. DECLARA EL "PRESTADOR DE SERVICIOS", QUE: 

l. 

111. 

IV. 

/Jcmr 

Es una persona física con capacidad legal para contratar y obligarse en términos del presente instrumento, 

identificándose con credencial para votar, expedida a su favor por el Instituto Nacional Electoral; 

Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes número GUMRG50106LM9 otorgado por el Servicio de Arlministración 

Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de conformidad con los artículos 27 del Código Fiscal de la 

Federación y 110 fracción I de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 

Cuenta con la habilidad, experiencia, conocimientos y capacidad necesaria para el desarrollo de las act•vldacies que, con 

motivo del presente instrumento se obliga a prestar; j 
Está de acuerdo en que el motivo de su contratación es única y exclusivamente para la prestación del servicio, el 1 

durará el período de vigencia establecido en el presente instrumento; y -· 
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V. Que conoce plenamente las características y necesidades de los servicios objeto del presente instrumento, así también 

que ha considerado todos los factores que intervienen para desarrollar eficazmerite las activ:dades que implican su 

realización. 

3. DECLARAN AMBAS PARTES QUE: 

l. Reconocen la personalidad con que se ostentan para todos los efectos a que haya a lugar. 

11. "LA SECRETARÍA" y el "PRESTADOR DE SERVICIOS DE PROGRAMAS ADICIONALES", han decidido celebrar el presente 

"instrumento de prestación de servicios profesionales en la Modalidad de "PROGRAMJ'l.S ADICIONALES". 

111. Están de acuerdo en firmar este instrumento por así convenir a sus intereses reconociéndose la pe1·sonalidad con la que 

concurren, y reunidos los requisitos para el perfeccionamiento de éste, lo susniben de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL INSTRUMENTO. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a orestar sus servicios ('n "LA SECRETAl{ÍA" 

consistentes en las funciones que ahí sean establecidas o encomendadas, debiendo llevar a cabo sus serv:cios prnfesionales 

precisados en la cláusula siguie1te numeral I de manera enunciativa más no limitativa, ya que así mismo deber{ cumplir con todas 

aquellas tareas, inherentes a la actividad que desarrollará. 

SEGUNDA. OBLIGACIONES. 

l. DE EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

a) Apoyar en los proyectos específicos en los que se requiera su participación; 

b) Llevar a cabo las demás actividades que instruya "LA SECRETARÍA"; 

c) Prestar en general, sus servicios con responsabilidad, capacidad y diligencia, de manera puntual·¡ oportuna; 

d) No ceder o transferir total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados de este instrumen.o, con excepción 

de los derechos de cobro, en cuyo caso se deber.Í contar con la autorización previa y que por escrito otorgue "LA 

SECRETARÍA"; 

e) Asumir la responsabilidad total, en caso de que, por su negligencia, impericia o dolo, ocasione daños y perjuicios a 

"LA SECRETARÍA" independientemente que se proceda a la rescisión del instrumento; y 

f) No divulgar la información que por virtud de la prestación del servicio que proporcione, tenga a su disposición o se 

haga de su conocimiento, y los derechos de propiedad intelectual que pudieran deriva1·se de la misrrn J otros 

derechos exclusivos, que se constituyan a favor de ''LA SECRETARÍA". 

11. DE "LA SECRETARÍA" 

a) Pagar al "PRESTADOR DE SERVICIOS" en los tém1inos de la cláusula tercera dei presente insti"umento; y 

b) Enterar las retenciones relativas a la prestación del servicio, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de 

conformidad con la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, mediante declaración ;inte el Servicio ele Administració0 

Tributaria (SAT), a través de la Secretaría de Administración. 

TERCERA. PAGO DE PROGRAMAS ADICIONALES. Por los servicios profesionales señalados, en la cláusula primera y segunda 

numeral I de este instrumento, "LA SECRETARÍA" se obliga a pagar por concepto de programas adicionales, a través de la Dirección 

Administrativa la cantidad de $750.00 (SETECIENTOS CINCUENTA 00/100 M.N) 

El pago se realizará en las fechas establecidas para tal efecto, en lil Dirección Administrativa de "LA SECRETARÍA" o en el luga,· 

donde desarrolle sus actividades el "PRESTADOR DE SERVICIOS". 

CUARTA. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" opta por sujetarse al régimen fiscal de asimilación a sueldos el rr,onto del pago 

prestación de los servicios materia del presente instrumento, sin que ello se traduzca en la existencia de una subordinació 1 

anexándose al presente el escrito e11 el que lo solicita y en ei que refiere bajo protesta de decir verdad que dicho régim 

/jcmr 
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procede a su favor, toda vez que manifiesta reunir los requisitos establecidos en el a11ícu!o 94, fracció11 IV de la Ley del lrnput!Ste; 

Sobre la Renta. 

QUINTA. VIGENCIA. Es voluntad de "LA SECRETARÍA" contratar los servicios de el "PRESTADOR DE SERVICIOS" y de este último 

aceptar por un tiempo definido inicial DEL 1 DE NOVIEMBRE AL 30 DE NOVIEMBRE 2022, quedando por entend;do que posterior 

a la presente fecha, se da por concluida la prestación del servicio. 

SEXTA. RESPONSABILIDADES. El "PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable del trabajo encomendado. así ~omo de sus 

obligaciones legales y laborales, debiendo proporcionar los servicios a que se refiere la cláusula primera y seg,mda nurr.eral I del 

presente instrumento, a favor de "LA SECRETARÍA", de acuerdo con la programación y calendario de oper;ició:1 que de:ermine "I.A 

SECRETARIA", debierdo apegarse al domicilio marcado para realizar la prestación de sus servicios, la forma de efectuu'o, 

establecido por "LA SECRETARÍA" en forma y tiempo estipulados de conformidad a sus conocimientos térnicos y µrofesionales 

debiendo tener un comportamiento profesional, moral, leal y ético. 

El "PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y por ende queda estipulado que, cuando por razones convenientes pMél "LA SECRETARÍA" 

ésta modifique el horario de la prestación de servicio; deberá desempeñarla de acuerdo con lo establecido, ya que sus actividades 

al servicio de "LA SECRETARÍA" son prioritarias y no se contraponen a otras que pudiera llegar a desarrollar. 

SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" convienen que no serán responsables de cuJlquier retraso o 

incumplimiento de las obligaciones derivadas del presente instrumento, que resulten de caso fo1·tuito o de fueílil mayor, 

entendiéndose, como aquellos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de cualquiera de "LAS PARTES", siempre y cuando 

no se haya dado causa o contribuido a ellos; la falta de previsión del "PRESTADOR DE SERVICIOS" que !e impid3 el caba' 

cumplimiento de sus obligaciones, no se considerará caso fortuito o de fuerza mayor. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", tiene y asume la obligación de guardar confidencialidad de toda la 

información utilizada en el desempeño de sus actividades durante la vigencia del presente Instrumento, especialnrente la relativa 

a los datos personales contenidos en los sistemas electrónicos a cargo de "LA SECRETARÍA". Esta obligación subsistirá aún después 

de concluida la vigencia del presente Instrumento. 

Los daños y perjuicios causados a "LA SECRETARÍA" derivado del incumplimiento doloso o rnlposo de la r1;encionada obligación, 

será causal de terminación del presente Instrumento, sin responsabilidad para "LA SECRETARÍA". 

NOVENA. DE RESCISIÓN DE ESTE INSTRUMENTO 

//cmr 

a) El hecho de que el "PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con las funciones a las que se compromete en este documento 

de acuerdo con el puesto que tiene; 

b) Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negar·se a corregir los avances que la prestación del 

servicio no sea aceptada por "LA SECRETARÍA", considerando las observaciones efectuadas por ésta; 

c) Por negarse a rendir avances a "LA SECRETARÍA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios; 

d) Por impedir el desempeño normal de las actividades de "LA SECRETARÍA"; 

e) Divulgar sin autorización los datos personales que por razón de los servicios contratados y/o encomendados haya tenido 

a su disposición; 

f) Destruir parcial o totalmente el ace,vo documental orcpiedad de "LA SECHETARÍA"; 

g) No realizar los servicios contratados en los tiempos señalados; 

h) El maltrato o falta de respeto a cualquier persona interna o externa de "LA SECRETARÍA", que ponga en tela ele juicio la 

honorabilidad y el buen nombre de ésta y de sus integrantes; 

i) 

j) 

k) 

1) 

El común acuerdo entre ambas partes, sin que exista obligación de una parn con la otra; 

El que se lleve a cabo actos que deliberadamente pongan en riesgo su integridad física y/o de los empleados de "LA 

SECRETARIA"; 

El hecho de que llegue al recinto laboral en estado de ebriedad, por enervantes o por exceso de cons11mo ce alcoyol; y 

El hecho de no apegarse a las situaciones que marque el reglamento interno ele trabajo, así como también el hech de 

no respetar todas y cada una de las políticas que establezca "LA SECRETARÍA". 
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DÉCIMA. INTERÉS PÚBLICO. "LA SECRETARÍA" podrá dar por concluido el presente Instrumento por así convenir al interés público, 

en cualquier tiempo. 

DÉCIMA PRIMERA. JURISDICCIÓN. En caso de controversia que se suscribe con motivo de la aplicación y cumplimiento del presente 

Instrumento, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, serán competentes los tribunales del 

fuero común en materia civil, renunciando al fuero que pudiera corresponderles por razón de sus domicilios presentes o futuros o 

cualquier otra causa. 

Leído que fue el presente Instrumento, las partes aceptan el contenido y alcance legal del mismo y lo firman al margen y al calce, 

para constancia a 1 DE NOVIEMBRE DEL 2022 

POR "LA SECRETARÍA" 

MTRA. 
ENCARGADA DE DES 

SCALANTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RE URSOS HUMANOS 

Aviso de privacidad lntegr.11 
P:11a las Pe11óonas ?re!otadoras é" St:r-11(,os Pm!es,:Jf'\tt!es de '-10,10,.v.,,:r. As "T1 ';itJI'!\, ., S.11a,10s 
Rosponsablo 

"El PRESTADOR DE SERVICIOS". 

GUZMAN MARIN REYNA 

Líl O,recoón Adm1n1s1r,1tiva r1e la '5ec r'lt:vl¡¡ r:e F1n¡mzas del Poéer E¡ecut,110 c:e, E~t.1dn oe DA~aca es la rf!sµo11smi1e t!P.I tr;ilorrnenlo d!! IOS ClAIOS µersonale~ ¡¡,,., nos ;iroporc1rme los cuoies ser.in 1,~,teo,do~ confom1e ¡¡ 1c ;: ~11,,~,10 :•o•,;, Lr.-, C,e,,er;-it r.e Prn1er.t;or 
de Omos PerS01"1,1les en Poses,or íl'! Su•'!tos Obh9;idos (LGPDPºSO) ·, dr.m,,s '"Orn·,,nvn Q"e resulte 11p1,coo1e 
Oomleltlodelrosponuble 
Centro Admm1strnt1110 r:el POder l:;¡er 1,:,v·, y JUC1c1a1 "General Por!,no o,az S,11.::ac:c. ce 1.i i:>o:n;i· Ec•fino ·o· !-au1 W,1r: .. ,ez Ave'llo;i Ge:an:lo P;mdal Grat' 11: RP\'"~ Marm,cr.o S;in Ba,1010 Coy'>te1,ec C :> 71..:'>7 
~lnalld:.dos dol tratamlonto 
LOf. <1a10s De1son.ales oue se rero1nl,1t1 <11• tas oersonas Prestador.:is de Servir:ns P,,!es,onnles de Honoronos As,m,1ables ;¡ S,1l;mns sen 1,111,zaóos uara los s•ou1e•1!P.S f,ries· .,nlHlnc10<1 ce mfO!'TTlnc,ori ,1:r:mt,!•c;ic,')n 1n'nrm.1r.,(>•, , r,r,t,1c!: ,., ,n:e:irnc,on ce un e,1,e,1,ente 
electr6n1coy101Js,co 
El lrtulnr µueCe mAn1fe~tar su neoat,·.-/'J owa el tmlamlento de sus c:a:os persnnalf!S :i,11,1 !,nal·dadP.s y tr.uis!er,inc,;i~ c¡,m ,.,,¡,ne•er, su conseutln11ento. al ,,,,,,.,l!ntn oiri 1¡1te 1e ~O'l requendos 
Los dalos personales i:ue son tr~t.1t:r1s p.."lr p.irte del persona1 de ta o,recoon t\::,,-·,n,str.it,.,a .,,,smos Que snn recAn;,an~ a trn,es cie lorm.1tos y·o sistemas er n1P.d1n d•g,tal 11•11ireso 'I o 9lecrrorii~.o un:~,) e•:::lu~l\ílm'!nte le~ .,1,i.;.ve~,:i~ 1~1•" ,.,~ !>+;J•rit>ntes ~n.11,r.M!es 
D1r11cooo Adm1n1srrat1..,,a m1egra110• uror ecm,1entos ce oon\tiltil::100 de serv,r,o~ :1ro• .. ,;1ona1es y evatu,n ias 1,m1,o~c, ine< en 1,us nrxeó,mentos 
Datos personales 1ec.1bados . • 
Los datos oorson;iles cue pueoe '"!~.1na, el umsonilt ne 1a O•f'lc.::,on "-<:m,n,s·•;it,•,:i ¡,a,::i 11evar a r:-aoo ,.,s f,n;u,naCIPs CPs(.N;is er f>l 1,r<>sente nviSO <!•e-pr,v:ir.l(:;1(1 ~on 1 ,s s,ou,'!f\tes 
03105 de 1den11licacoon nomme1~• .,:,.."•'lO!SI !otOQ1Al1as ra..,,ar,o mfarbl !1•1•1,1 ,; 0 0,s:•:¡ ~eCleral OP. Cnntr,b\J tt!nll!< !\~l'C c. l<'I t-nm1,cl,1ve Cl,WA vn,ca de 1~1·¡,,~:rn (IP P 1b1,1r,on !CUkP 1 ,1c1a de nac,m•'!nto cor,u•r,tlarte <1e r!:,'11n,1en -.Pr'.1/1cAr:o mec:,co .,x1Jr!Cl1(JO oor 
1a Sec:,etarla de S31ud Estat;il o <p,1n•¡ri' const.inc1a 11e ro 1N1;m1l1t,10')1'1 ~ ',~ r.c·~m,i.i:o~ Pn 1,1 dent,f,cac:,or r,!,c .. 11 e, q,mr.u,.,,n v,t;i~ P.Sr.01,,nd;id da:os 1n110,;11e'\. 1,ns11turJón ;¡ emprPsa m,esio !m:f",1 ce ,:1,r):> !ech.1 r.~ :, .. -•,r,,· P,.n-, ':'J t:" C1111rc!a tn1erA;in( . .1r1n 
(CLASE). ensu casoproceoer>te 
Se 1e 111forma Que no se sotrc1tm.i-- J.1:os LH!f!;(lnales cor,s,der;ic:i'\. S'!nS1bll!S 
Transferoncla de da10s pers0f\;iles 
La :;onf1denaal1óa.d y urO:ecaOf\ 'lf' ios ,:ato~ ¡i.,rson,11es es!ar .:ia,,m:1z,'1<1i~ _:i, ~onl ,,.,11eild can lrn, estanca·~s l!s:,1111eutms P.f' 1,; ley Gaf''lfal de Proterc:,on :-lf' J;,tr,s Pe"O"a1es en Poses.oo,, r, .. Su1e1re. On11l)<ldOS ,L::,Por-::i~t ,1 ;>1,- •;intn se r:.,.,,,a ,;ue no se 
rea11zarl'ln translerenu,,~ de sus .~11:1 s 1•~rsona1es punl1c:,'ICJOt'I n, :ra:am1f!nto 1,p•n :1P. ~¡¡\a Doreccmn Aómirii!'UA:1v,11¡uo> 'M:<J1Pr,1r, r.:m~ent1m1ento del tno,1,,, ~"' rr¡n:,,, c:nr este ~ar.e a,;ueHa~ out-.,,.,,, r>ec.e~ai·as nar,1 ;iren<""l • ., .. ,.,r-,n,p•·:-l' :,, •n! :rr-,.1(:.1.Jn C:'! u"la 
Autont.Ad compe1en1e 
Fund.imentolegal 
U1 01recc1ón tl.dm1n,stm~va. e~lO,- J;¡,·,,1t,\dfls p,ira el rratam,ento ::ie 10s Oaln~ l""'~n;i '!S con 1as f,nanciades \Pña1,,ci;1s "" esl-i ,,v,~D r:e ;,r·va•·i(1ad ton li:t::!,ir,,,.r,to e" •ns ,1r1,r..,10~ O'J. 12 de R~qla"l'P.n!o rnten·11 r.e la s .. ~,,, .. ,,.~ r.., •er,,)'·1,h •u1 Do,:p, E¡e~·rn.,o de• 
e si.ido de Oaxac:a VlQe"11e 6 VII ·J ·:. r1e Tr:ms:1arenc:,a AcOlso ;i la ,nlOIT'\,l(LC" P,,o,,~., \ 8·1en Coti1errl0 del Es1ac:i :lf' o.,~,lf,'> ~ 09 10 11. Id 19, 'l.'J de la L1-v iie 0 rn1er.c1/'!f'I de Datos Personaies "'" P:ises!('ll'I oe Su1e!os (11•1oa·10,-~et :'-.ta,:,: f!<l 0.1,ac.1 
Modl0s para ejercor derechos ARCO 
Ui;ted ttene el derecho Je accedf!r :!'tt:r.~ar cancela, u opone•se al :·a:ar11er11: e-, -.us -:aros p1trsonall!S (de•e::ros :,RC:)1 l!!Olm•c,o,..,1aos a ta OirP.ccon Adrn•11str.i!1va a~rn11smo ooece m,'lf\1leSt.:'I• ,;u reQA:t\a i,;i,a ei trma-i·•-,nm,1" •r.s ,-~~"'1'1> ronhrn·e ,l\ n\f'canismo 
regulado en el Titulo Tercero. Cm111 ,'f' S99u'1Clo oe la LGPOPPSO uor ro <.;ue .,·,s •e:;uas,•os y 11f0Cf!<l1m,enros p.ir;i '!JP'r.e• 5111, Cltiret.hf.~ ARCO S(• encuentra:, ut,.c:,,cos 1-n !'!l llU/ll1tido de cedula~ ce :r,1n111e v ~r,,c,os rn !11 un~.,1 ~1 ~ ... , e, .. •a S•·:ie:,,r,/\ :!P. F1n,1nws n 
b,eri en la s,gu1en1e liga elec:r()•,or11 111:µs',\\',',\\ f1nanzaso11xaca gob m,1pcl1tra·•1,1,..,•;¿1)19 'J7Rtl.NSPARENCI.\. 1rar~te tl.RCQ pr.! e 1,,f'n Jiu!lde acudir a la!. o!,,;m,1s :1u" C'XllJil la Un•dod ele Transp.1,enr,a o 8'1 s1, c.,~o !'•wiar un co•,r,,. "''~' :1on,rn 
Datos de la urildad do Trarisparnncl,1: 
Unidad de transpareric,a que a1,enCt< ,., , .. 1Ar1or,ado a a OirecrJon tl.ctm.nis:r:i:,·,,, r:n 1., 5c~re1ar,a i:le F•rianz;is P~ta un" ;1r1.1 m, C:entro ,1om,n1s:rn11vo del ?:ir:er E,.,c,11,,n I J,,dwJ/11 "Gene,al Pnrf,no !)1,1~ S01c.1do :ie 1,1 P.11na E. -::f,:,,. O' S,1ui \',ut1n,-: :,~e.,,ct;i Ger.:,rdo 
Prir.c1a1 G,att 111. Reyes Manlecór s.,r, r,,,n,,1o Coyotepec C o ; 1257 
1 P0r ,ntcmet en la Plataforma Nil('•'•"'ill de ·ransp;wencia. con 1.1 51:,u,ente Clfercnn ht111::llwww.plalalomudotranspMoncla.orq.rnxJ 
2 Por correo electronico a la we,·ta ,:e 1.1 ur,aad de Transpare:•,ua tr.!!~~~th"flnaozasoaxaca.goh.mx P;iia ma.-or ,n•or-,~-ir,on ".1.Jah;u11N auaa o ,1c1:,mc,on o !i• ~"S"<'I c.:inoc~r el urocec:,m,entr r,arn e! t>¡e•cioc C" Ps:r-~ V"'l<>,..,c~ 1,7\ .,, .:! ... ~<."d" ,1 la U11tdat1 dA 
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